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2. Declaración de Responsabilidad  
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3.0 Identificación de la empresa 
   
3.1 Localización, dirección administrativa y comerc ial, teléfono, correo electrónico, 

etc. 
 
 Razón social  : Empresa Periodística La Nación S.A. 
 Tipo de entidad : Sociedad Anónima cerrada 
 Rut    : 90.694.000-0 
 Domicilio legal  : Agustinas Nº 1269 – Santiago 
 Teléfono  : 56 – 2 – 7870100 
 Fax   : 56 – 2 -  6883628 
 Casilla   : 81 – D  correo central 
 Página Web  : www.nacion.cl 
 
 
3.2 Constitución y objeto social  
  
 Empresa Periodística La Nación S.A., se constituyó como tal mediante escritura de 14 

de mayo de 1934, otorgada ante Notario don Sergio Gaete Rojas, inscrita a fojas 833  
Nº 494 en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de 
1934.  Tomó su naturaleza de sociedad anónima cerrada por reforma estatutaria 
reducida a escritura pública con fecha 2 de julio de 1982, ante Notario don Sergio 
Carmona Barrales, inscrita a fojas 11368 Nº 6404 en el Registro de Comercio del año 
1982, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

 
 En Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de diciembre del año 2004 se 

aprobó la división de la Sociedad, dando origen a una nueva denominada “Puerto 
Madero Impresores S.A.”.  El acta de esta asamblea se redujo a escritura pública ante 
Notario don Néstor Riquelme Contreras, suplente del titular don Pedro Reveco 
Hormazábal, con fecha 31 de diciembre de 2004, inscrita en extracto a fojas 115 Nº 93 
en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de  Santiago, 
correspondiente al 2005, tomándose nota de ello al margen de la inscripción de 
constitución de la sociedad madre.  

 
 En Junta Extraordinaria de Accionistas de Empresa Periodística La Nación S.A., de  

fecha  13 de diciembre de 2010, se acordó modificar el Artículo Tercero de los Estatutos 
Sociales, en lo referido al objeto social, quedando como sigue:  a) La edición, 
explotación o comercialización de diarios, suplementos o revistas propios, a través de 
Internet, o en cualquier soporte digital y; b) La edición, explotación o comercialización 
de diarios concesionados, ya sea a través de Internet, en cualquier soporte digital o 
impreso, según se acuerde con el concesionante. La sociedad podrá celebrar y ejecutar 
toda clase de actos y contratos, incluidos la constitución o incorporación en otras 
sociedades que tengan por finalidad desarrollar su giro.   

 
  
3.3 Evolución jurídica de la sociedad 
 
 Empresa Periodística La Nación fue fundada en 1917, por el destacado parlamentario 

don Eliodoro Yáñez y otros tres parlamentarios liberales. 
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 De acuerdo con la Ley Nº 4156, publicada en el Diario Oficial de fecha 5 de agosto de 
1927, se autorizó al Presidente Ibáñez para reorganizar los servicios de la 
Administración Pública, con el fin de reducir los gastos públicos. 

 En virtud del Decreto Nº 3070, de 31 de diciembre de 1927, el Presidente de la 
República, establece que la empresa periodística que edita los diarios "La Nación" y 
"Los Tiempos", es un establecimiento que se costea con los fondos del Erario en 
conformidad al artículo 547 del Código Civil, tendrá su domicilio en Santiago, 
correspondiéndole la dirección y administración a un consejo autónomo, formado por el 
Director que lo presidirá, el Administrador gerente, dos miembros de entre el personal 
superior de la empresa y uno de libre elección, designados por el Presidente de la 
República.     Del mismo modo, se faculta al Presidente de la República para que dentro 
de un plazo de nueve meses dicte un reglamento por el que se regirá esta institución. 

 
  El Decreto N° 3070 bis, de la misma fecha, agrega  tres artículos más, en los que  

dispone que el aludido Consejo Administrativo Autónomo estará facultado para adquirir, 
enajenar y gravar los bienes raíces y otros que formen parte del activo de la empresa y 
celebrar cualquier acto o contrato relativo a la gestión financiera de la misma. 

 
 En el artículo 8 de esta disposición, se establece el capital que se entrega al Consejo, 

constituido por los fondos del erario nacional.   Para tal efecto, en el artículo 9 se 
autoriza al Tesorero General de la República, en representación del Fisco, para que 
suscriba las escrituras destinadas a efectuar el traspaso a la empresa de las 
propiedades raíces, bienes muebles y demás valores inventariados, además de las 
utilidades incorporadas al balance inicial. 

  
 Autorizado el Presidente de la República por la Ley Nº 4945 de 1931 para dictar 

disposiciones con fuerza de ley de carácter administrativo o económico que exija la 
buena marcha del Estado,  nace el Decreto con Fuerza de Ley Nº 79, de fecha 2 de 
abril de 1931, por medio del cual se aumentará el capital de la Empresa a cuatro 
millones de pesos de la época y, asimismo, se ordenará que a partir del día 6 de abril 
ésta tome a su cargo la "Imprenta Nacional" y la publicación del Diario Oficial, de 
acuerdo a las condiciones que se fijen en un reglamento. 

 
 En el mismo precepto legal, se dispone que será la Contraloría General de la República 

la que intervenga en la entrega a la Empresa Periodística La Nación de las maquinarias, 
útiles y enseres de la Imprenta Nacional, en manos de los concesionarios de ese 
momento, así como también en la liquidación del contrato entre el Fisco y dos 
particulares, vigente desde 1925. 

 
 En virtud del Decreto con Fuerza de Ley Nº 241, publicado en el Diario Oficial el 30 de 

mayo de 1931, se ordenó organizar y reglamentar a Empresa Periodística La Nación. 
 
 Al efecto, en tal precepto legal se establece que Empresa Periodística La Nación  

"tendrá personalidad jurídica y se regirá por las disposiciones del presente Decreto con 
Fuerza de Ley y por los reglamentos que se dicten en lo futuro" (art.1).  Su domicilio 
queda fijado en Santiago (art. 2). 

 
 En cuanto al objeto, éste fue: 'editar en Santiago los diarios "La Nación", "Los Tiempos", 

"El Diario Oficial", otras publicaciones que se establezcan como convenientes y trabajos 
de imprenta en general" (art. 3). 

 
 Respecto del capital de la empresa, se fija en ocho millones de pesos que se completan 

de la siguiente forma: cuatro millones de pesos, que es el precio de la compra de la 
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Empresa La Nación y Los Tiempos y, cuatro millones con que el Estado concurre al 
financiamiento del costo del nuevo edificio de la Empresa (art. 4). 

 
 Su administración superior queda entregada a un Consejo formado por un Presidente, 

seis Consejeros y un Secretario del Consejo (art. 5). Tras la caída del Gobierno de 
Carlos Ibáñez, la Junta de Gobierno que asume el poder, dicta el Decreto Ley Nº 111, 
con fecha 15 de junio de 1932, por medio del que ordena reabrir la Empresa 
Periodística La Nación, fusionada con la Empresa Periodística La Crónica y, además, 
dispone lo siguiente: "mientras se estudia el proyecto de socialización definitivo, esta 
Empresa se regirá por las disposiciones del decreto con fuerza de ley Nº 241, del 15 de 
mayo de 1931, con sus modificaciones posteriores". 

 
 Por Decreto Ley Nº 111, publicado en el Diario Oficial el 1 de julio de 1932, la Junta de 

Gobierno deroga el Decreto con Fuerza de Ley Nº 241, y todas las disposiciones 
dictadas referidas a la Empresa Periodística La Nación, y ordena que ésta se 
reorganice, reconociéndosele personalidad jurídica, domicilio en Santiago y su objeto, la 
edición de los diarios "La Nación", "Los Tiempos", el "Diario Oficial", y otras 
publicaciones que se estimen convenientes, y ejecutar trabajos de imprenta en general" 
(art.2). 

 
 Mientras el Gobierno decide y resuelve definitivamente sobre la futura marcha y 

organización de la empresa, la administración de ésta se le otorga a su Consejo 
Técnico (arts. 3 y 4). 

 
 Este Consejo tendrá la facultad entre otras, de: reorganizar la empresa, estudiar y 

proponer dentro del plazo de noventa días el financiamiento y la futura organización que 
el Estado desee darle a aquélla "ya sea como entidad socializada, simplemente 
dependiente del Estado o de acuerdo con cualquiera otra modalidad". 

 
 En tal sentido, de las tres formas que se proponen anteriormente, en virtud del acuerdo 

adoptado por dicho Consejo en el mes de marzo de 1934, se decidió darle forma de 
sociedad anónima. 

 
 Finalmente cabe destacar que la orientación política y social de los diarios editados por 

la empresa quedó entregada al Presidente del Consejo y el Director. 
 
 A través del Diario Oficial de fecha 14 de abril de 1934, se publican sendos decretos 

supremos mediante los cuales se ratifica un acuerdo del Consejo Técnico de la 
Empresa Periodística La Nación, para vender un inmueble de su propiedad en la calle 
Agustinas y, otro acuerdo de este órgano, para adoptar la forma de una sociedad 
anónima a la que la empresa aportará los bienes de que es actualmente propietaria 
(esto es, el Estado). 

 
 Los primeros estatutos de la sociedad anónima, denominada en adelante Empresa 

Periodística La Nación S.A., constan en escritura pública de fecha 14 de mayo de 1934, 
otorgada ante el Notario Jorge Gaete R.   Sus accionistas, además de la entidad 
creada, corresponden a diversos acreedores (Iver Bang y Compañía S.A., United Press 
Associations, Compañía Chilena de Electricidad Limitada, Wessel, Duval y Compañía 
S.A. Davis y Compañía, London General Press, Morrison y Compañía, Lüer Paye y 
Compañía y Shell Mer Chile Limitada). 

 
 Es preciso resaltar de lo acordado en dicha escritura de constitución de la sociedad 

anónima, que los socios mencionados aceptarán en dicho acto constitutivo en pago de 
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todas las obligaciones de la indicada Empresa Periodística La Nación, acciones 
preferidas de la sociedad anónima, con derecho a voz y voto en las Juntas Generales 
de Accionistas. 

 De acuerdo a lo estipulado en el artículo quinto del Título dos sobre "Capital y 
acciones", de la escritura social, la nueva sociedad pasa a tener un capital compuesto 
de doce millones trescientos mil pesos ($12.300.000), dividido en doce mil trescientas 
acciones (12.300), de mil pesos cada una. 

 
 Estas acciones se dividirán en dos series. La serie A de cuatro mil trescientas acciones 

preferidas (4.300), correspondientes a cuatro millones trescientos mil pesos 
($4.300.000), de las cuales tres mil setecientos treinta (3.730), son suscritas y pagadas 
totalmente por acreedores de la Empresa Periodística La Nación, y las quinientas 
setenta acciones restantes, serán emitidas y enajenadas por el Consejo Directivo en la 
forma que lo acuerde.  

 
 La serie B se compondrá de ocho mil acciones ordinarias (8.000), de mil pesos cada 

una. Esta composición accionaria equivale a una relación aproximada de 30% y 70% 
respectivamente, de la propiedad total del capital, siendo el porcentaje mayor, las 
acciones ordinarias y, el menor, las acciones preferidas, con derecho a voz y voto. 

 
 De acuerdo a su artículo tercero, el  primer objeto social de la Empresa Periodística La 

Nación S.A. fue el siguiente: 
 
 "Primero. La publicación de los actuales diarios "La Nación" y "Los Tiempos'; así como 

cualquier otro diario, revista o publicación que su Consejo Directivo acuerde editar en la 
ciudad de Santiago o en otros puntos del país; Segundo: Editar el Diario Oficial; 
Tercero: La explotación de un taller de obras destinado a trabajos de imprenta y 
litografía o edición de cualquier especie de obras o publicaciones; Cuarto: Establecer o 
adquirir imprentas con el fin indicado, en cualquier lugar de la República; Quinto: Con el 
mismo fin, podrá adquirir, permutar, tomar en arriendo o arrendar, dar en prenda y 
vender toda clase de maquinarias, útiles, enseres y demás bienes muebles, que sean 
necesarios al objeto social, adquirir las materias primas en el país y en caso de 
necesidad en el extranjero; Sexto: Con el mismo objeto, podrá adquirir, dar o tomar en 
arriendo, arrendamiento, propiedades urbanas o rurales, hacer en ellas construcciones 
o reparaciones, vender, hipotecar y enajenar los bienes raíces adquiridos, contratar 
créditos y anticipos bancarios, cuentas corrientes y demás operaciones similares, con 
garantía prendaria o hipotecaria; Séptimo: En general, ejecutar todos los actos y 
celebrar toda clase de contratos que sirvan para llenar el objeto de la sociedad, o que 
en una forma directa o indirecta digan relación con el ramo de imprenta, como ser 
adquisición o fabricación de papel, tinta y máquinas o utensilios de imprimir." (art. 3) 

 
 Dichos estatutos fueron modificados por escritura pública del 19 de mayo de 1934, 

otorgada ante el Notario Jorge Gaete Rojas. 
 
 Cabe señalar que mediante el Decreto Supremo Nº 1531, del 23 de mayo de 1934, 

firmado por el Presidente Arturo Alessandri P., se autorizó la existencia y se aprobaron 
los estatutos de la referida sociedad. 

 
 Como consecuencia de la dictación de la Ley N° 180 46, sobre Sociedades Anónimas, 

publicada en el Diario Oficial de fecha 22 de octubre de 1981, Empresa Periodística La 
Nación S.A., debió adecuar sus estatutos a las disposiciones de esta nueva normativa 
legal, quedando regida por aquellas relativas a las sociedades anónimas cerradas. 
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 El texto refundido de los Estatutos Sociales de La Nación fueron acordados por Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, reducida a escritura pública de fecha 10 de 
marzo de 1994, otorgada ante el Notario don José Musalem Saffie.    

 A dicho acto concurrieron, además del Fisco de Chile, sus accionistas privados: la 
Sociedad de Inversiones Colliguay S.A. y el Sindicato de Trabajadores Nº 1 de La 
Nación. 

 
 De acuerdo a dichos Estatutos Sociales el objeto de la sociedad fue "a) la edición, 

publicación, impresión y distribución del "Diario Oficial", del diario "La Nación", así como 
de cualquier suplemento, revista u otro diario y, en general, la explotación de cualquier 
medio de comunicación sea cual fuere su naturaleza, tales como agencias informativas, 
estaciones de radio y televisión; b) la edición, publicación, impresión, distribución y 
comercialización de cualquier tipo de impresos; c) la prestación de servicios de 
informática y computación; d) la distribución y comercialización de cualquier tipo de 
impresos, cartas y encomienda. Con el mismo objeto la sociedad podrá realizar toda 
clase de actos y contratos, incluidos la constitución y participación en otras sociedades" 
(art. 3). 

 
 Por Junta General Extraordinaria de Accionistas, reducida a escritura pública con fecha 

31 de diciembre de 2004, en la Notaría de don Ricardo Reveco Hormazabal, se 
aprueba la división de Empresa Periodística La Nación S.A. en dos entidades: la 
Empresa Periodística La Nación S.A. y Puerto Madero Impresores S.A. 

 
 En Junta Extraordinaria de Accionistas de Empresa Periodística La Nación S.A., de  

fecha  13 de diciembre de 2010, se acordó modificar el Artículo Tercero de los Estatutos 
Sociales, que corresponde al Objeto social, quedando éste como sigue:  a) La edición, 
explotación o comercialización de diarios, suplementos o revistas propios, a través de 
Internet, o en cualquier soporte digital y; b) La edición, explotación o comercialización 
de diarios concesionados, ya sea a través de Internet, en cualquier soporte digital o 
impreso, según se acuerde con el concesionante. La sociedad podrá celebrar y ejecutar 
toda clase de actos y contratos, incluidos la constitución o incorporación en otras 
sociedades que tengan por finalidad desarrollar su giro.   

 
 El cambio de objeto social tuvo fundamentos tales como la necesidad de modernizar la 

empresa y adecuar su estructura a la realidad inminente de aprobación de la Ley 
Nº20.494que afectará significativamente los ingresos de la Sociedad, por cuanto 
contempla que los trámites relativos a sociedades, ya sea de constitución, modificación 
o disolución, sean gratuitos, excepto para sociedades con capital superior a UF 5.000.  
Dicha ley fue aprobada en el Congreso Nacional con fecha 13 de enero de 2011, siendo 
promulgada por el Presidente de la República y publicada en el Diario Oficial con fecha 
27 de enero de 2011 para entrar en vigencia 60 días después (29 de marzo de 2011).  

 
 
3.4 Normativa aplicable 
  

Empresa Periodística La Nación S.A., es una sociedad anónima cerrada y como tal se 
encuentra sujeta a la legislación común aplicable a las mismas, en este caso a la ley   
Nº 18046 y su Reglamento.  Sin perjuicio de lo anterior, dada la circunstancia específica 
que el Estado participa en su capital accionario (en un 69,26%), le resulta también 
aplicable lo dispuesto en el artículo 19 Nº 21 de la Constitución Política de la República.   
En otras palabras, debe circunscribirse al objeto social autorizado por el legislador.      
En todo caso, a Empresa Periodística La Nación S.A., no le resulta aplicable a su 
respecto ninguna norma relacionada con la actividad de la Administración del Estado, ni 
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en materia de personal, procedimiento administrativo, ni contratación pública o 
administrativa, así como tampoco en materia de administración financiera. 

 
3.3 Reseña Histórica  
  
 El diario La Nación salió a la luz pública un día domingo 14 de enero de 1917 gracias a 

la iniciativa de los senadores Eliodoro Yáñez, Ponce de León, Augusto Bruna, Abraham 
Gatica y Alfredo Escobar, todos adherentes al Partido Liberal.  

 
 Cada uno aportó con 250 mil pesos de la época para reunir el capital suficiente para 

comprar una vieja casona en calle Agustinas, propiedad que había sido, nada menos, 
que del brillante pensador Francisco Bilbao.  Luego se trajo desde Alemania varias 
linotipias y una moderna rotativa que podía lanzar cien mil ejemplares en apenas tres 
horas.  

 
 Su primer director fue Ernesto Bianchi Tupper, cuñado de Eliodoro Yánez. La planta 

periodística desde su primera época estuvo integrada por los mejores profesionales de 
entonces:  Enrique Tagle Moreno, que escribía con el seudónimo de Víctor Noir; Raúl 
Simón, conocido como César Cascabel; el destacado cronista Joaquín Edwards Bello – 
quien escribió desde 1917 a 1962-; Conrado Ríos, Ricardo Dávila, Inés Echeverría-Iris-
Ernesto Barros y Hugo Silva. 

 
 Por primera vez un diario chileno le concedió amplio espacio a las noticias 

internacionales.  A través de La Nación se pudieron seguir todas las noticias 
internacionales de relevancia como por ejemplo, la cobertura del último año de la 
Primera Guerra Mundial, la Revolución Rusa y la crisis posguerra. 

 
 Asimismo, la crónica nacional fue cubierta con un estilo dinámico y un exhaustivo 

reporteo.  El triunfo del “Cielito Lindo” y su candidato Arturo Alessandri Palma, fue 
informado paso a paso, y el diario mantuvo una cierta distancia crítica del gobierno. 

 
 El diario inauguró las crónicas deportivas, y cubrió lo relacionado con el arte y los 

espectáculos.  Para eso contrató a Hernán Díaz Arrieta (Alone) y a Mariano Latorre 
como críticos literarios, extendió el conocimiento de las artes plásticas con aporte del 
cronista Álvaro Yánez, talentoso hijo de don Eliodoro, y del escritor y poeta, conocido 
por su seudónimo de Juan Emar, alcanzando el diario La Nación, hacia 1928, la primera 
circulación nacional.   

 
 En 1927, sobre la base de deudas de la Sociedad con el fisco, este último confiscó la 

Empresa, forzando la venta de esta por parte de su propietario, Don Eliodoro Yañez, 
contra su firme voluntad.  Entonces, “el diario quedó al servicio de la dictadura”, 
sostenía Joaquín Edwards Bello, en una de sus columnas.  Eliodoro Yánez, fue 
obligado a vender un precio de $ 4.000.000 de la época,  por debajo del real, debiendo 
marcharse al exilio en París con su familia.  

 
� Tras superar un cierre momentáneo luego de la caída y exilio de Ibáñez (julio de 1931), 

La Nación vuelve a salir a las calles de la mano de Carlos Dávila, ex director y  
 Presidente de la República por ese entonces. 

 

A pesar de tener restricciones en lo político, el diario intenta continuar la senda iniciada 
en 1917. Para esto enfatiza su trabajo hacia las clases medias a través de coberturas 
periodísticas enfocadas hacia otros temas. 
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Por esto, y de forma constante, se dio gran cabida a temas culturales. Durante años 
(buena parte de los ’40, ’50 y ’60) las ediciones dominicales trajeron en portada –y con 
ilustraciones a todo color– cuentos o extractos de obras de importantes autores, no 
solamente nacionales. Escritos del brasileño Graciliano Ramos, del guatemalteco 
Virgilio Rodríguez Macal, del norteamericano Ernest Hemingway y del ruso Aleksandr 
Pushkin, entre otros, pasaron a enriquecer las páginas de La Nación. 

Asimismo se potenció la crítica de arte, en especial la literaria, a cargo de notables 
expertos como Ricardo Latcham (uno de los más grandes especialistas del país, 
decano de la Facultad de Filosofía y Educación de la U. de Chile) o Luis Menéndez. 

Esta cobertura no fue casualidad, los escritores Hugo Silva Endeiza (1928-1929), 
Jocelyn de la Maza Gómez (1932), Jorge Hubner Bezanilla (1932); Jorge Luco 
Cruchaga (1933), Carlos Prendes Saldías (1938-1941) y Domingo Melfi (1942-1945), 
fueron directores de La Nación. 

En este contexto es que nacieron suplementos como Saber Vivir, en los que se 
abordaban temas de viajes, moda, sociedad, hogar y cocina. 

Por estos años el deporte, que había sido uno de los pilares en los primeros años, 
también se ve reforzado, transformando a La Nación en el “Diario de los Deportistas”, 
como rezaba el título de un suplemento que años después se haría famoso. Todos los 
lunes se publica la más completa información de todo el campeonato nacional de fútbol 
tras el término de cada fecha, la que incluye completos reportajes gráficos. 

De hecho, en una costumbre que se mantuvo inalterada casi hasta hoy, la portada de 
los lunes siempre fue dedicada al partido más importante de la jornada dominical. Sin 
embargo, la cobertura va más allá: boxeo, atletismo e hípica, así como el deporte 
amateur y juvenil tienen un gran espacio en el diario. 

Los mejores periodistas deportivos del país escriben para el diario, incluido el más 
famoso: Renato González Moraga, Míster Huifa, a través de su columna “Servilletas de 
papel”. 

Otro frente que es potenciado es crónica, sobre todo, el sector policial. Bajo la dirección 
de Ramón Cortés Ponce (1946-1952, fundador después de la Escuela de Periodismo 
de la Universidad de Chile) se forma un equipo de periodistas cazanoticias que le da 
gran dinamismo al periódico, transformándolo –nuevamente– en uno de los más 
vendidos del país. 

No obstante las limitaciones políticas, el diario mantiene una gran visibilidad en el tema 
a través de una punzante línea editorial, en especial en las presidencias de Gabriel 
González Videla (1946-1952) y Carlos Ibáñez del Campo (1952-1958).    En esto 
tuvieron mucho que ver las personalidades de los directores de la época, Cortés Ponce, 
radical hasta la médula, y Darío Sainte Marie (1954-1957), uno de los principales (y 
polémicos) asesores políticos del general Ibáñez durante su segunda administración. 

Incluso Sainte Marie –aunque ya no era director– protagonizó una dura polémica desde 
el diario con el entonces candidato y futuro Presidente Jorge Alessandri. En una 
columna de opinión titulada “Aquí estoy”, el 3 de septiembre de 1958, un día antes de la 
elección presidencial y firmada con el seudónimo que lo hizo popular, “Volpone”, Sainte 
Marie califica como “mugrienta” la campaña de Alessandri. 
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Este tono, sin embargo, decae tras el triunfo electoral de Alessandri. El diario, en el 
futuro, potencia aun más las noticias nacionales, incluidas muchas de crónica roja de la 
mano de Jenaro Medina Vera (director entre 1964-1966), “el mago de la circulación”, 
que con una fórmula parecida había convertido a la revista Vea en la más leída del país. 

No obstante, los fuertes cambios sociales (en todo ámbito) que se producen en el país 
bajo la Presidencia de Eduardo Frei Montalva (1964-1970) como la reforma agraria, el 
inicio de la nacionalización del cobre y el programa de promoción popular, tienen una 
fuerte presencia en las páginas del diario. No por nada su eslogan por esos años era “el 
diario al servicio de Chile” 

Así, el propio Frei Montalva le otorgó mucha importancia a la labor de La Nación, al 
punto que no pocas veces se comunicaba personalmente con el director para conversar 
los énfasis que debían tener ese tipo de informaciones. Por esto es que uno de los 
hombres de más confianza del Presidente en materia política, Claudio Orrego Vicuña 
(padre del actual alcalde Peñalolén), fue director (1967-1969). 

La polarización política del país, que se extendió a casi todos los sectores, también se 
vio reflejada en el periódico que se convierte en férreo defensor del gobierno de 
Salvador Allende (1970 -1973) y de su “vía pacífica al socialismo”. Sin embargo el 
periódico, bajo la dirección del abogado y periodista socialista Oscar Waiss Band, 
comienza a tener problemas dada su baja circulación que no supera los 20 mil 
ejemplares diarios. 

Llega el golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 y el diario deja de imprimirse. 
Habría de esperar un mes para salir a las calles, pero ya no sería lo mismo. 

A poco de instalado el nuevo gobierno militar, en medio de los trascendidos que 
hablaban del cierre del diario, se decide mantenerlo pero con cambios que lo hagan 
sustancialmente diferente al que defendía a la Unidad Popular. 

Por esto, las nuevas autoridades militares traspasan la administración y la dirección del 
periódico a las autoridades del Colegio de Periodistas y su presidente, el DC Carlos 
Sepúlveda Vergara, asume la dirección del nuevo proyecto. 

Para marcar distancias con el pasado reciente se opta por cambiar el nombre al diario, 
así el 11 de octubre de 1973 – cumplido el primer mes de gobierno – aparece en las 
calles La Patria, el sucesor de La Nación. 

Al poco tiempo Sepúlveda Vergara delega la dirección en el periodista Héctor Muñoz 
Burboa, pero el periódico no da los resultados esperados, por lo que el régimen decide 
variar una vez más de rumbo. 

Para eso recurre a la periodista Silvia Pinto Torres, ex diputada del Partido Nacional y 
agregada de Prensa en la Embajada chilena en Buenos Aires, quien tiene un proyecto 
en mente y no menor: un diario popular, que abordara temáticas cercanas a la gente, 
moderno, con una atractiva diagramación y en formato tabloide (hasta ese momento el 
diario se imprimía en tamaño grande, como El Mercurio) que tenía como modelo al 
diario argentino El Cronista Comercial dirigido por Rafael Perrota. 

El 8 de septiembre de 1975 el diario vuelve aparecer y de nuevo con otro nombre tal 
como su símil argentino: sería ahora El Cronista. Duraría casi cinco años. 
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A pesar de estos cambios y del nuevo impulso, el diario no logra despegar, el tiraje es 
bajo. En el edificio Diego Portales (sede del gobierno) hay un periodista que tiene una 
idea, recuperar La Nación para la prensa chilena. 

Era Luciano Vázquez Muruaga, con larga trayectoria en El Mercurio, agregado de 
prensa en Suecia al inicio del gobierno de Augusto Pinochet y director de 
comunicaciones de la secretaría general de gobierno. 

A principios del ’80 el proyecto está listo. Es ambicioso y con una fuerte inyección de 
recursos, impreso nuevamente en tamaño Mercurio y a diferencia de los años 
anteriores con varios cuerpos y con varios suplementos durante la semana: dominical, 
educacional, ciencia y tecnología, y por supuesto uno deportivo todos los jueves. Su 
lema era “El diario grande de Chile”. 

Así, el 3 de junio de 1980 reaparece La Nación tras casi siete años. 

El modelo sufre algunos cambios y hacia 1983, con una receta bastante atrevida para la 
época, la que incluía osadas fotos de las principales figuras femeninas del espectáculo 
y una fuerte cobertura a la crónica roja, el diario logra las ventas mas altas de su 
historia: casi 150 mil ejemplares diarios. 

Hacia 1984 (bajo la dirección del abogado Orlando Poblete Iturrate, hoy rector de la 
Universidad de Los Andes) se intenta un nuevo diseño, que sería el que acompañaría a 
La Nación hasta el fin del gobierno de Pinochet. De ahí que nuevamente se privilegiara 
una fuerte cobertura deportiva. 

Para esto se reúne a un equipo de profesionales de primera, que en muchos casos, 
hasta el día de hoy siguen siendo líderes de opinión en materia deportiva. El grupo era 
dirigido por el argentino Héctor Vega Onesime (que había sido director de la revista El 
Gráfico en Argentina) y lo componían Julio Salviat (Premio Nacional de Periodismo 
Deportivo), Igor Ochoa, José Antonio Prieto, Aldo Schiappacasse, Harold Mayne-
Nicholls (hoy presidente de la ANFP) y Felipe Bianchi entre otros. 

Dos proyectos nacerían ahí, primero el suplemento Mundo Deportes, y luego en 1986 
(antes del mundial de México) la revista Triunfo, que hasta hoy es uno de los principales 
referentes del periodismo deportivo chileno. 

El 11 de marzo de 1990 no solamente marca el retorno de Chile a la democracia sino 
que una nueva etapa periodística en La Nación. Ese día Abraham Santibáñez Martínez 
asume como director (1990-1994), con la idea de recuperar la credibilidad que el diario 
había perdido (en muchos sectores de la sociedad) durante los años de régimen militar. 

Su eje sería develar los principales temas que estuvieron acallados durante el gobierno 
de Pinochet, especialmente las violaciones de los derechos humanos. En esa línea el 
periódico cumplió un importante papel periodístico en dos hitos de la reciente 
democracia: los “ejercicios de enlace” (1991) y el “boinazo” (1993). 

En paralelo, el diario vive intensos cambios administrativos y físicos. 
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Con el paso de los años –y en especial bajo las administraciones de Jorge Fernández 
Correa (1994-1996) e Ignacio González Camus (1996 - 2000) el periódico busca 
ponerse a tono intentando una permanente modernización tanto en los contenidos 
como en su diagramación y logotipo. En deportes, con más páginas, se potencia el 
despliegue semanal con la sección Triunfo Diario, además, nace la revista Fusta con 
toda la información de la hípica –de Arica a Punta Arenas –, única en el mercado 
chileno. 

La Nación sigue innovando y con la llegada de Ricardo Lagos al poder (2000-2006) el 
diario inicia nuevos rumbos. El 2000 nace el sitio web Primera Línea, dirigido por el 
periodista Juan Pablo Cárdenas (Premio Nacional de Periodismo 2005) uno de los 
primeros periódicos electrónicos del país con una atractiva batería de temas. En febrero 
del 2003 nace www.lanacion.cl, diario digital que además de tener todo el contenido de 
la edición en papel, entrega una amplia cobertura a los hechos del día –nacionales 
como internacionales– con actualizaciones minuto a minuto. 

El 14 de julio del 2002 –bajo la dirección de Alberto Luengo Danon (2002-2004)– nace 
La Nación Domingo (LND), un nuevo concepto de periódico dominical con una 
presentación y diseño distinto, con un estilo más entretenido, dinámico y directo. Una 
mezcla que incluía, además, un incisivo periodismo de investigación y denuncia. 

El carácter de este nuevo proyecto se sustentó en una aguda mirada de la contingencia 
nacional con reportajes críticos que en su momento causaron viarias polémicas. La 
política nacional, las Fuerzas Armadas, la diplomacia, la Iglesia y el espectáculo se 
vieron emplazados desde las páginas de LND. 

Para esto se reunió a un sólido equipo de profesionales comprometidos con la tarea: 
Julio César Rodríguez, Claudia del Solar, Pablo Azócar, Eduardo Rossel, Mirko Macari 
y Boris Bezama, entre otros, tuvieron la misión de liderar a ese grupo de periodistas. 

 En la misma época el diario incursiona  en el periodismo electrónico, con 
primeralinea.cl, cuyo primer director fue el periodista y Premio Nacional de Periodismo, 
Juan Pablo Cárdenas Squella.  A mediados del mes de febrero de 2003 se crea el sitio 
lanacion.cl, diario en Internet que entrega una amplia e interactiva oferta noticiosa, 
columnas de opinión y temas de debate, además del contenido completo de la edición 
impresa de La Nación, el que se complementa con información actualizada, minuto a 
minuto, de las noticias nacionales e internacionales. 

 
 A continuación del Director Luengo Danon se sumaron a la dirección diversos 

profesionales que mantuvieron la línea editorial señaladas por los respectivos 
directorios, entre los cuales figuran:  Juan Walker (2004), Rodrigo de Castro (2005 - 
2008, como subdirector responsable), Marcelo Castillo (2008 – marzo de 2010).   

 
 En el mes de marzo de 2010, con la asunción del nuevo Directorio, a raíz del cambio de 

Gobierno, asume la dirección de los diarios La Nación semana y La Nación Domingo,  
de manera interina, el periodista Alvaro Medina, quien es confirmado posteriormente en 
dicho cargo por el Directorio de la Sociedad.   
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 Durante el mes de diciembre de 2010, se dejan de editar en papel  los diarios La Nación 
y La Nación Domingo, decisión que estuvo enmarcada dentro de un plan de negocios 
destinado a reestructurar las operaciones y reducir costos a raíz de la inminente entrada 
en vigencia de la Ley que facilita los trámites de constitución de sociedades, cuyo objeto 
es fomentar la creación de las mismas.      Tal plan de negocios fue aprobado en Junta 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 12 de noviembre de 2010. 

 
 En el mismo mes de diciembre de 2010, se refuerza la página web del diario y en el 

primer semestre de 2011 se relanzará un diario electrónico acorde a las tendencias 
actuales de la industria.   

 
 
3.4. Misión y objetivos 
 

Dadas las características de sus respectivos roles debemos desagregar la Misión y 
objetivos institucionales para cada uno de los medios de Empresa Periodística La 
Nación S.A., como lo son: 
 
Misión del Diario Oficial  
 
Ser  un medio que garantice la opinión libre de la ciudadanía, con una línea editorial 
equilibrada, conectado con los intereses de la audiencia y cuyo servicio siempre es en 
pro de la diversificación y masificación de la información y de la difusión de las ideas 
que son de interés para la sociedad toda.   Por ello su viabilidad contempla variables 
que no son exclusivamente las fuerzas del mercado.   
 
Misión del diario digital nación.cl 
 
Ser  un medio que de garantías  a la opinión libre ciudadana, ecuánime, con una línea 
editorial equilibrada y no vulnerable a  los grupos de presión o económicos.     Este 
canal de información estará al servicio de la diversificación y masificación de la 
información de interés ciudadano y de dar difusión a las ideas y proyectos que 
colaboran al desarrollo social y cultural de nuestro país.  
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
 
Del Diario Oficial 
 
Tecnificar integralmente los servicios y procesos del Diario Oficial, dentro de los 
objetivos de modernización del Estado para:  disminuir costos, brindar un servicio de 
calidad, oportunidad y la mejor accesibilidad. 
 
Del diario digital nacion.cl  
 
Consolidar la posición en el público actual y alcanzar nuevos mercados de lectoría de 
información on line, generando una experiencia enriquecedora y valiosa en cuanto a la 
integración de contenidos que aporten a la vida de las personas y material multimedia 
que le permite un mejor entendimiento de la realidad. 
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OBJETIVOS DE GESTION 
 
Del Diario Oficial  
 
Avanzar en el proyecto de modernización del Diario Oficial. 
 
Del diario digital nacion.cl  
 
Mantener el cumplimiento presupuestario del diario La Nación, desarrollar 
comercialmente la plataforma electrónica www.nacion.cl y traspasar un porcentaje 
relevante de avisos legales que tradicionalmente eran publicados en la edición impresa 
del diario La Nación.   Implementar los avances tecnológicos necesarios para la 
agregación de valor en la producción de contenidos y optimizar las capacidades del 
equipo humano de nacion.cl para propender a un mejoramiento en la calidad de los 
contenidos producidos.  
 
 

4.0 Propiedad  y control 
 
4.1 Participación accionaria 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4.2 Directorio 
 

Presidente   Daniel Platovsky Turek 
Director   José Manuel Melero Abaroa 
Director    Jorge Alé Yarad 

 Director   Gonzalo Müller Osorio  
Director     Carlos Zepeda Hernández 
Director    Luis Eduardo Thayer Morel 
Director     Raimundo Valenzuela de la Fuente 
Gerente General        Francisco Feres Nazarala  
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5.0 Administración y personal 
 
5.1       Estructura administrativa 
 

 
 
5.2 Nombre de los principales ejecutivos 
 
Gerente general  Francisco Feres Nazarala  
Contralora  Ximena Gallardo Ugarte 
Director Diario Oficial  Cristian Letelier  
Director diario La Nación/nacion.cl  Alvaro Medina  
Gerente comercial diario La Nación  Rodrigo Saavedra De La Fuente 
Gerenta de Administración y Finanzas  Haydée Rojas Retamales  
Gerente de Administración  Mario Villa Muñoz 
Gerente de Recursos Humanos  Patricio Yuras Maltés 
Gerente de Estudios  y Nuevos Negocios  Carlos Orellana Céspedes 
Director Jurídico  Bernardo Lara Berríos 
Subgerente de Tecnología  Cristián Sanhueza Paredes 
 
 
5.3 Antecedentes de la dotación de personal 
 
Dotación de personal:  
 
Al día 31 de diciembre de 2010 la Empresa cuenta con una dotación de 257 trabajadores. De 
esta cifra, 146 (57%) son hombres y 111 mujeres (43%).     Cabe señalar, que al concluir el 
proceso de desvinculación asistida, la dotación de la Empresa a contar del 1 de febrero de 
2011 es de 198 trabajadores; siendo 121 (61%)  hombres y 77 mujeres (39%). 
 
Los trabajadores sindicalizados representan el 57% y los no-sindicalizados corresponden al 
restante 43%. 
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Negociaciones colectivas 
�

Dentro del año 2010 se llevaron a efecto cuatro procesos de negociación colectiva con igual 
número de sindicatos, lo que involucró a más del 70% de la dotación de trabajadores de la 
Empresa.  Consecuentemente con la política de relaciones laborales de la Empresa, se 
mantuvo una perspectiva de diálogo que permitió concretar el cierre de las negociaciones con 
acuerdos que beneficiaron a las partes y sin conflictividad. 

�
Proceso de desvinculación asistida 

�
Dentro del plan de reestructuración de la Empresa, se llevó a efecto un plan de reducción de 
costos que implicó un proceso de desvinculación de trabajadores, dentro del segundo 
semestre del año 2010. 

 
En tal sentido, se realizó en primer lugar un plan de retiro voluntario de trabajadores y 
posteriormente un plan de desvinculación, que contó con el otorgamiento de beneficios 
algunos beneficios en materia indemnizatoria, en virtud de los acuerdos sindicales vigentes. 
 
Además, se decidió apoyar el proceso con el sistema de outplacement, que significó la 
contratación de una empresa consultora para apoyar el proceso de desvinculación de 
trabajadores, contemplando en ello la inscripción voluntaria en talleres de emprendimiento,  
de búsqueda de nuevo empleo, asesoría en jubilación, así como también cursos de 
capacitación diversos, que permitieran la adecuada reinserción al mundo laboral de los 
trabajadores desvinculados.   

 
El proceso de desvinculación y el plan de retiro voluntario consideraron el egreso de 150 
trabajadores a diciembre de 2010.    Este mismo proceso se hizo extensivo a los trabajadores 
de la filial Empresa Distribuidora Vía Directa S.A., considerando en ello la desvinculación de 
58 trabajadores.  
 
Desarrollo de recursos humanos 

 
Se implementó un sistema de evaluación de desempeño en el Diario Oficial formalizándose la 
creación de equipos de trabajo, integrado por jefaturas, trabajadores y sindicato.  Se 
definieron los indicadores de medición y  competencias a evaluar, el instrumento de medición 
y el formato del plan de mejoramiento de competencias y se ejecutó el plan de capacitación 
para evaluadores.    Se realizó la primera evaluación del desempeño obteniendo un promedio 
de calificación de 80%. 
Se mantuvo el funcionamiento del “Programa de calidad de vida laboral” materializándose 
talleres diversos para los trabajadores, entre ellos, talleres de cueca, alimentación saludable, 
bioimpedancia, acupuntura, masoterapia. Participaron más de 190 trabajadores y se 
aplicaron encuestas de percepción a los trabajadores  llegando a un 80% de satisfacción de 
los participantes. 

   
Se aplicó mensualmente el programa de inducción para trabajadores ingresados a la 
Empresa. 

 
Se concluyó, dentro del año 2010, con el proceso de descripción de funciones de los cargos 
para todos los trabajadores de la Empresa, como también con el plan de desarrollo de 
carrera. 
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Capacitación 
 
La cantidad de horas totales de capacitación el año 2010 fue de 9.025 horas y la cantidad 
total de trabajadores capacitados fue de 200, lo que se encuentra dentro del rango similar al 
del año 2009. 
  
La cantidad promedio de horas de capacitación por trabajador fue de 28 horas y la cantidad 
de cursos totales en el año 2010 fue de 157, también dentro del rango similar al del año 2009. 

 
Los indicadores de los últimos años consideran las siguientes cifras: 

�
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Se impulsaron, principalmente, las siguientes áreas temáticas: tecnologías de la información, 
administración general e idiomas. 

 
Se aplicó la encuesta de percepción a los trabajadores respecto de la calidad de los cursos 
ejecutados llegando a un 75% de satisfacción de los participantes. 

  
Se mantuvo el programa de especialización de estudios mediante la incorporación de 
diplomados para el área Periodística y el programa de estudios de pregrado, para 
trabajadores que cursaron carreras técnicas y de ingeniería de ejecución, a través del 
convenio con el IP y CFT La Araucana. 

  
La administración ha impulsado permanentemente el funcionamiento del Comité Bipartito de 
Capacitación, lo que ha permitido, según lo establecido en la ley, ocupar el máximo valor 
hora/sence  de $ 4.800. 

  
El presupuesto de capacitación de $ 52 millones se cumplió en un 84% ($ 44  millones). 

�
Desarrollo de recursos humanos 

 
Como  una primera etapa se implementó en el área Periodística el sistema de evaluación del 
desempeño y se formalizó la creación de equipos de trabajo, integrado por jefaturas, 
trabajadores y sindicato. Se definieron los indicadores de medición, competencias a evaluar, el 
instrumento de medición y el formato del plan de mejoramiento de competencias y se ejecutó el 
plan de capacitación para evaluadores (25 jefaturas participantes). 
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Se realizó la primera evaluación del desempeño al nivel de editores generales, editores de 
sección y subeditores obteniendo un promedio de calificación de 71,3%.      En la actualidad se 
encuentra en funcionamiento el equipo de trabajo conformado en el Diario Oficial, que permitirá 
definir los indicadores de medición, competencias a evaluar, el instrumento de medición y el 
formato del plan de mejoramiento de competencias.   En el año 2010 se estima  efectuar la 
implementación en las áreas administrativas. 

 
Se implementó el “Programa de calidad de vida laboral” materializando talleres diversos para 
los trabajadores, entre ellos, talleres de baile, decoración del hogar, guitarra, charlas 
informativas, etc. Participaron más de 190 trabajadores. 

 
Se está llevando a cabo el proceso de actualización de las descripciones de cargos existentes 
y redacción de los casos pendientes para abarcar la totalidad de la Empresa y dar 
cumplimiento a la Ley 20.348. 

 
Se aplicó mensualmente el programa de inducción para trabajadores ingresados a la Empresa. 
 
Prevención de riesgos 

 
La tasa de accidentabilidad de la Empresa corresponde a 1,5% frente a la tasa del año 2009 
que fue de 2,3% presentando una disminución. La tasa promedio del rubro es de 5,9%. El 
adecuado funcionamiento del Comité Paritario de Higiene y Seguridad ha  permitido, 
mediante sus acciones de vigilancia preventiva y sensibilización, colaborar de manera 
importante en los resultados de mantener en bajo nivel los índices de accidentabilidad. 
 
 
6.0 Políticas financieras 
 
6.1 De inversión  
 

La Administración de Empresa Periodística La Nación S.A. tiene el deber de optimizar 
los recursos disponibles teniendo presente el prudente balance de rentabilidad y riesgos 
asociado a las decisiones, especialmente aquellas de carácter financiero. 

 
1        Seguridad 
  
 Para la empresa  no corresponde como  parte de su misión la inversión de fondos 

y por lo tanto  no siendo ello su foco negocio evitará riesgos de inversiones 
financieras.  

 
2 De las buenas prácticas de administración financi era 
  
 La empresa está  consciente de que  habiendo excedentes temporales de caja es 

propio evitar su empozamiento sin ningún beneficio.  La empresa conoce también  
que el mercado financiero dispone de instrumentos  de inversión de corto plazo  
con riesgo acotado y denominados de “Renta Fija” por los cuales en éstos se 
preferirán a la hora de invertir. 
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3 Procedimiento de inversión 
  
 Todas las inversiones de excedentes de caja son propuestas por la Gerencia de 

Finanzas a Gerencia general, quien firma cada cheque de inversión.  
 
 

6.2 De financiamiento 
 

La Administración de Empresa Periodística La Nación S.A. tiene el deber de optimizar 
los recursos disponibles, manteniendo presente el prudente balance de rentabilidad y 
riesgos asociado a las decisiones, especialmente aquellas de carácter financiero. 

 
Por lo anterior también incluye el ámbito de las mejores elecciones de financiamiento 
cuyos fundamentos son la exhaustiva evaluación de las alternativas que ofrece el 
mercado y la determinación de los escenarios de flujos de caja proyectados para poder 
cumplir con el  servicio de la deuda contratada.  
 
Por las características de las acciones de la sociedad, 69,66% del Fisco de Chile, la 
empresa para acceder a créditos requiere de la autorización expresa, mediante decreto 
del Ministerio de Hacienda.  

 
1 Necesidad 
 
En caso que el flujo de caja operacional requiera  un financiamiento transitorio o bien si  
la necesidad es resultante de un proyecto de inversión, la empresa recurrirá a la Banca. 
 
Lo anterior no excluye a la Empresa a participar de fondos concursables de 
instituciones del Estado si  cumple con los requisitos de sus respectivas bases. 
 
2 De las buenas prácticas de administración financi era 
 
La empresa está  consciente de que  no es apropiado financiar partidas del activo fijo 
con  créditos de corto plazo,  o con excedentes temporales de caja, como tampoco 
resulta apropiado  financiar partidas del capital de trabajo con  créditos de largo plazo. 
La empresa junto con evaluar la tasa  deberá  contemplar que se privilegiara el crédito 
bancario, luego el leasing, leaseback, y en última instancia el factoring. 
 
3 Procedimiento de inversión 
 
La administración mantiene un procedimiento de  inversión  que se rige de acuerdo a 
los poderes vigentes.  

 
 
6.3 De dividendos 

 
El Directorio debe proponer a la Junta ordinaria de accionistas, quien aprueba, la 
correspondiente distribución de dividendos acorde a la rentabilidad de la empresa, la 
normativa vigente y la disponibilidad de caja.  De acuerdo con los estatutos, la sociedad 
debe distribuir anualmente  a lo menos el 40% de las utilidades líquidas de cada 
ejercicio. 
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 En el caso de de anticipos de dividendos, estos son aprobados por el Directorio de 
acuerdo a las utilidades proyectadas y a la disponibilidad de caja.  Estos dividendos 
anticipados son ratificados posteriormente por la Junta de accionistas. 

 
 
7.0 Aspectos relevantes del mercado e industria 
 
7.1 Factores de riesgo 
 
 Focalizando el análisis en el aspecto comercial del Diario La Nación, versión digital,  

dada que es el medio con mayor varianza en sus probabilidades de venta, el principal 
riesgo que enfrenta es el cambio de  hábitos de los lectores  al preferir medios en 
Internet, especialmente de aquellos sectores etáreos más jóvenes, no obstante  es el 
mismo mercado donde se prevé el mayor potencial de crecimiento, por lo tanto  el 
esfuerzo de adecuación es una tarea mas bien interna para captar como oportunidad lo 
que podría representar una amenaza. 

 
7.2 Aspectos relevantes del mercado e industria 
 
 Durante el año 2009 se configuró un escenario comercial complejo para la industria de 

medios de comunicación, publicidad y marketing dada la evolución de la crisis 
económica en Estados Unidos. Los efectos que ésta tendrá en la economía y 
específicamente en esta industria, significará una  baja en los presupuestos y pautas de 
marketing y publicidad, tendencia que se mantuvo durante el año 2010. 

 
 
 La inestabilidad de los mercados el año 2009 disminuyó sustantivamente los niveles de 

confianza del empresariado y de los consumidores, razón suficiente para que se 
planificará el año 2010 aplicando estrategias de contención de crisis, que en definitiva 
significan menor gasto de marketing, comunicaciones, publicidad y difusión,  los 
presupuestos más “vulnerables”  de las estrategias productivas. 
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 Un efecto claro es el resultado 2008 y 2009, ambos periodos con crecimientos 
negativos consecutivos e inferiores al PIB, situación que se observó por primera vez en 
la década. 

  
 La industria de  las comunicaciones enfrentó un año 2009-2010 con una baja sustantiva 

en  los presupuesto de inversión publicitaria.  La industria de la prensa y las revistas 
fueron, dentro de todas,  las más afectadas con caídas de -14% y -23% 
respectivamente en comparación al 2008.    Este efecto se mantuvo durante el primer 
semestre de 2010.  

 
 Adicionalmente, el cambio de autoridades gubernamentales, a partir del mes de marzo 

de 2010, supuso un período de tres a seis meses de instalación, lo que incidió en 
menores actividades de difusión de planes y políticas públicas gubernamentales 
durante el período, afectando nuevamente a esta industria porque el  estado es un 
motor e inversor relevante. 

   
 A la fecha de publicación de esta memoria el resultado 2010 de inversión publicitaria 

consolidado de todos los soportes no se ha publicado, sin embargo la tendencia de 
caída fue levemente revertida por las mejores condiciones económicas del segundo 
semestre de 2010 y por las claras señales de recuperación de los mercados 
internacionales, generando confianza y expectativas positivas.. 

   
 Tendencias de la industria publicitaria en Chile 
  
 Tal como se ha señalado, la industria de los medios de comunicación, la publicidad y el 

marketing, han experimentado cambios profundos en los últimos años.  Estos cambios 
son de orden general, como los cambios profundos en las audiencias de  la TV abierta y 
la consiguiente redistribución de los ingresos publicitarios, cambios de controladores de 
medios, ingreso agresivo de la televisión paga como nuevo canal de  difusión 
publicitaria, disminución sustantiva de la inversión publicitaria en diarios, revistas y vía 
pública entre otros. 

 
 En definitiva, durante los últimos años ha cambiado el consumo de medios de 

comunicación y ha cambiado también el tipo de consumidor. 
 
 Las tradicionales estrategias publicitarias con medios troncales fuertes como la TV 

abierta y los diarios  desaparecen  para dar paso a estrategias mucho más complejas y 
circulares, que contemplan todo tipo de medios y por sobre todo, que basa su 
comunicación con la audiencia en el mundo online y la telefonía celular. 

  
 Esta industria presenta un crecimiento sostenido durante los últimos años, cercano al 

30% anual y no hay ninguna estimación sobre su potencial, aunque es evidente su 
veloz crecimiento. 

�
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INVERSION EN MEDIOS ONLINE 
�

Comparativo por Q 1erQ 2erQ 3erQ 4erQ Total en Pesos

Año 2005 663.952.420 878.238.000 916.926.450 1.595.079.930 4.054.196.800

Año 2006 1.021.841.560 1.445.606.000 1.100.972.700 1.944.857.200 5.513.277.460

Año 2007 1.495.148.450 2.105.467.870 1.543.204.700 2.738.708.000 7.882.529.020

Año 2008 2.093.200.800 3.324.035.400 2.544.123.810 3.458.342.720 11.419.702.730

Año 2009 2.779.455.935 3.537.640.429 2,874,597,004 4,485,805,695 13,677,499,063  
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Los resultados desde 2005 y la cifra de inversión publicitaria 2010 muestran este veloz 
crecimiento. Esto crecimiento ha permitido a los medios de comunicación  estructurar 
estrategias que les permiten incrementar sus audiencias como es el caso de la 
televisión y la radio, pero también un nuevos modelos de negocio para poder proyectar 
en el tiempo a los mismos medios, es este el caso de la prensa escrita. 
 
La prensa tradicional, diarios y revistas, han visto como caen sus cifras de inversión, 
mientras su tasa de lectores se mantiene preocupantemente estable, apalancada sobre 
todo en estrategias de aumento de circulación y obsequio de ejemplares, que implica 
necesariamente mayores costos de producción y de logística de despacho. 
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La tendencia general de lectoría de la prensa escrita es estable, sin cambios 
significativos que le permitan proyectar crecimientos futuros. Son los diarios más 
pequeños los que sentirán antes el efecto de la baja inversión publicitaria producto de  
lectorías muy bajas en comparación al mundo online. 
 

 La Nación 
  
 La prensa escrita tradicional atraviesa un periodo de definiciones, ya aún haciendo 

todos sus esfuerzos para modernizar procesos, mejorar la calidad de los productos, 
ajustar sus costos y ofrecer diferentes alternativas de contenido y servicios asociados 
(club de lectores, suscripciones gratuitas o  con obsequio, etc), a sus lectores y 
avisadores, sus audiencias se hacen sostenidamente más pequeñas y menos 
influyentes. Comparativamente, mucho menos influyentes que sus propios portales. 
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 Las audiencias promedio de los últimos tres años para www.lanación.cl están en el 

rango de los 800.000 visitantes únicos mensuales, mientras que el desempeño de La 
Nación y La Nación Domingo están en un promedio de 23.000 lectores semana, incluso 
utilizando mecanismos de distribución gratuita durante la semana. 

  
 Durante el año 2010 se experimento una caída en la venta de ejemplares en los 

productos La Nación y La Nación Domingo. Esta caída se explica en gran medida por el 
cambio de administración gubernamental y por lo tanto en la variación del foco político 
que a la fecha tenían estos productos. 

  
 Está caída significó ajustar los tirajes para ambos productos, el efecto fue un menor 

costo de impresión y distribución, pero también bajas de entre 30%  a 45% de menor 
venta de ejemplares. 
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LA NACION SEMANA 
AÑO TIRAJE Envio Devol. Venta % Vta. 

2007 3.416.780 1.521.318 1.022.816 498.502 33% 
2008 3.636.900 1.455.296 950.965 504.331 35% 
2009 3.663.300 1.503.641 954.550 549.091 37% 
2010 3.421.200 1.440.435 1.070.131 370.304 26% 
      
      

LA NACION DOMINGO 
Año 2007 TIRAJE Envio Devol. Venta % Vta. 

2007 1.205.200 1.076.262 301.240 775.022 72% 
2008 1.219.000 1.070.919 280.609 790.310 74% 
2009 1.262.600 1.095.194 305.450 789.744 72% 
2010 994.500 838.744 419.931 418.813 50% 
 
 
7.2       Factores que determinan el cambio de form ato para La Nación  
 
 Focalizando el análisis en el aspecto comercial del Diario La Nación era claro que 

durante el año 2010 se enfrentaría un escenario complejo.  
  
 Las ventas de los productos editoriales La Nación y La Nación Domingo disminuyeron  

como consecuencia del nuevo foco editorial adoptado a partir de marzo de 2010. Sin 
embargo, las estadísticas de usuarios únicos en el sitio www.nacion.cl se mantuvieron e 
incluso aumentaron (sin considerar los picks que se produjeron por las elecciones 
presidenciales y el terremoto). 
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 Se agrega un nuevo factor, que es la caída en las ventas de publicidad y avisaje legal, 

comparativamente menores a los resultados 2009.    Esta caída en las ventas, se 
explica en parte por la profusa información medial en torno al negativo futuro de la 
empresa, provocando a nuestro juicio, incertidumbre en los clientes y pérdida de un 
importante volumen de ventas. 
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 Todos estos factores son relevantes en el marco de análisis y diseño de una nueva  

plataforma multimedial, que permita desplegar contenidos periodísticos de calidad  y  
también  las facilidades tecnológicas que permiten a nuestros lectores obtener  servicio 
de alta calidad.   Asimismo, nuestros clientes, obtienen mejores servicios, mejor calidad 
y una tarifa rebajada.       

 
 Este plan tiene como marco de trabajo abandonar las ediciones impresas, fortalecer la 

plataforma multimedios, agregando nuevos dispositivos que permitan su navegación, 
dotándola de elementos nuevos desde lo periodístico, agregando inmediatez e 
interactividad y con una estrategia comercial  diferenciada por tipo de producto. 

 
Sus objetivos principales de corto plazo: 
 
 

·  Participar plenamente del mercado de la publicidad y marketing digital, mejorando 
nuestros sistemas de medición de audiencias y de administración de contenidos 
publicitarios. 

 
·  Incorporar alianzas de contenido y comerciales, nuevos canales y servicios 

agregadores de tráfico. 
 

·  Optimizar el valor de la marca nación.cl 
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8.0 Antecedentes de empresas filiales  
 
8.1 Individualización y naturaleza jurídica 
 
 Empresa Periodística La Voz S.A. 
  
 Constitución y Objeto Social: 
  
 La Empresa Periodística La Voz S.A. se constituyó mediante escritura de 25 de julio de 

2001, otorgada ante Notario don Pedro R. Reveco Hormazábal, inscrita a fojas 19435 
Nº 15641 en el Registro de Comercio del año 2001 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. 

  
 Conforme su estatuto vigente, el objeto social de la Empresa Periodística La Voz S.A. 

es la edición, publicación, impresión y distribución de diarios, suplementos y revistas, 
así como la realización de trabajos de impresión.  Con el mismo objeto la sociedad 
podrá realizar toda clase de actos y contratos, incluida la constitución y participación en 
otras sociedades. 

 
 Base de Datos del Diario Oficial S.A. 
 
 Constitución y Objeto Social: 
  
 La sociedad Base de Datos del Diario Oficial S.A. se constituyó mediante escritura de 

18  de diciembre de 1996, otorgada ante Notario don Jaime Morandé Orrego, inscrita a 
fojas 32503 Nº 25384 en el Registro de Comercio del año 1996 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. 

 
 Conforme su estatuto vigente, el objeto social de Base de Datos del Diario Oficial S.A. 

es la prestación de servicios de informática y computación en relación con las leyes y 
decretos publicados en el Diario Oficial, su reglamentación administrativa e 
interpretación jurisprudencial, y demás documentación relacionada con los contenidos 
del Diario Oficial y del diario La Nación, pudiendo además distribuir y comercializar 
dichos servicios, crear bases de datos derivadas del análisis jurídico-documental de la 
información obtenida en tales servicios, y efectuar ediciones y publicaciones 
electrónicas, impresas o de cualquier otro tipo, de la información antes mencionada y en 
general de la contenida en las bases de datos ya referidas. 

 
 Distribuidora Vía Directa S.A.  
  
 Constitución y Objeto Social: 
  
 La empresa Distribuidora Vía Directa S.A. se constituyó por escritura de 15 de junio de 

1983, otorgada ante Notario don Jaime Morandé Orrego, inscrita a fojas 9277 Nº 5447 
en el Registro de Comercio del año 1983, y se transformó en sociedad anónima cerrada 
mediante escritura pública de fecha 15 de noviembre de 1990, ante Notario don José 
Musalem Saffie, inscrita a fojas 893 Nº 402 en el Registro de Comercio del año 1991 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
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 Conforme la modificación estatutaria acordada en Junta Extraordinaria del 29 de agosto 
del año 2003, el objeto social de la Distribuidora Vía Directa S.A. es la distribución de 
diarios, periódicos, revistas, correspondencia, ensobrados, el envío de valijas puerta a 
puerta, ya sea en forma directa, indirecta o por suscripción, en todo el territorio nacional; 
como asimismo la impresión de diarios, periódicos, revistas, folletos y otros impresos, la 
distribución y venta de tarjetas telefónicas, cigarrillos, confites, y demás productos del 
ramo; la distribución y venta de juegos de azar y de todo otro producto susceptible de 
ser comercializado a través de la red de kioscos en el país; también podrá operar la 
sociedad en la contratación y venta de publicidad:  Respecto de todos los rubros que 
conforman el objeto social, la sociedad podrá actuar en el ámbito de la importación y 
exportación, y desarrollarlos en el país y también en el extranjero, pudiendo celebrar 
toda clase de actos y contratos, incluidas la constitución y participación en otras 
sociedades.  

 
Con fecha 18 de diciembre de 2009,  se realizó Junta Extraordinaria de Accionistas de 
Vía Directa S.A. en donde se aprobó aumento de capital  por medio de la  emisión de 
1000 acciones de pago por un valor unitario de $ 1.700.000.   Del total de acciones 
emitidas, Empresa Periodística La Nación S.A. suscribió 995 acciones  pagando el 
equivalente a 864 acciones (M$1.468.800)  quedando pendientes de pago 131 de ellas, 
las que se deben pagar dentro del plazo de dos años. 

  
 Con fecha 30 de noviembre de 2010, se puso término a las operaciones de la filial, cuyo 

negocio principal era la distribución de los diarios La Nación, La Nación Domingo y el 
Diario Oficial en la Región Metropolitana, servicios que eran objeto de un contrato con 
Empresa Periodística La Nación S.A. 

  
 Esta última dio término a dicho contrato en virtud de su plan de negocios tendiente a la 

reestructuración y reducción de costos, tal como ya se ha mencionado.  En 
consecuencia, Distribuidora Vía Directa S.A. procedió a la desvinculación de la totalidad 
de sus trabajadores y sus pasivos vigentes, correspondientes principalmente a deuda 
con la Tesorería General de la República, serán pagados por la sociedad matriz, tal 
como ha sido desde la toma de control de la Distribuidora.       

 
 
8.2 Capital suscrito y pagado empresas filiales 
 
 Empresa Periodística La Voz S.A.  M$   47.500 
 
 Base de Datos del Diario Oficial S.A. M$   16.221 
 
 Distribuidora Vía Directa S.A.   M$ 1.918.487   
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8.3 Otros antecedentes 
  
 Nombre y apellido de los Directores  y Gerente general  

 
Empresa Periodística La Voz S.A. 
Presidente   Daniel Platovsky Turek 
Director   José Manuel Melero Abaroa 
Director    Jorge Alé Yarad 

 Director   Gonzalo Müller Osorio  
Director     Carlos Zepeda Hernández 
Director    Luis Eduardo Thayer Morel 
Director     Raimundo Valenzuela de la Fuente 
Gerente general    Francisco Feres Nazarala  
  
 
Base de Datos del Diario Oficial S.A. 
Presidente  Daniel Platovsky Turek 
Director  José Manuel Melero Abaroa 
Director   Luis E. Thayer Morel  
Director   Gonzalo Müller Osorio 
Director   Carlos Zepeda Hernández  
Gerente general   Francisco Feres Nazarala  
 
 
Distribuidora Vía Directa S.A.       
Presidente   Francisco Feres Nazarala 
Director   Ximena Gallardo Ugarte  
Director  Mario Villa (Hasta diciembre de 2010) 
Director   Haydee Rojas Retamales  
Director y      
Gerente general    Rodrigo Saavedra de la Fuente 

 
 Porcentaje actual de participación de la matriz en el capital de la filial y variaciones 

ocurridas  en el último ejercicio. 
 

 Porcentaje de participación 
Rut Sociedades 2010 2009 

89.524.400-7 Dist. Vía Directa S.A. 99,92% 99,54 % 
96.814.650-5 Base de Datos Diario Oficial 99,99% 99,99% 
96.960.040-4 E. Periodística La Voz S.A. 99,00% 99,00% 

 
 La descripción de las relaciones comerciales habidas con las filiales durante el ejercicio 

se puede ver en la Nota a los estados financieros (página 54).  
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9.0 Análisis razonado de los estados financieros co nsolidados:  
 EMPRESA PERIODÍSTICA LA NACIÓN S.A. y FILIALES  
 
9.1. RESULTADOS CONSOLIDADOS  
 
 

  
Diciembre 2010 

MM$ 

 
Diciembre 2009 

MM$ 
Ingresos de Explotación 
  

          14.238,5                13.788,2  

Costo de Explotación  
 

           (5.034,2)               (5.302,9) 

Margen de Explotación  
 

            9.204,3                  8.485,2  

   
Gastos de Administración  
 

           (2.700,4)               (3.195,0) 

Gastos de Ventas  
 

           (1.672,4)               (2.023,8) 

   

 
Resultado de explotación  

           
 4.831,5  

               
 3.266,4  

   
Ingresos fuera de la Explotación  
 

               446,0                     435,2  

Gastos financieros  
 

              (143,5)                  (127,4) 

Egresos fuera de la explotación 
  

           (3.763,1)                  (397,3) 

Corrección monetaria  
 

                 64,0                       21,9  

 
Total Resultado fuera de explotación 
 

          
 (3.396,6) 

                
 (67,6) 

   

Resultado antes de impuesto  
 

            1.434,9                  3.198,8  

   
Provisión impuesto a la renta  
 

              (676,2)                  (643,2) 

Interés minoritario 
 

                       -                         1,6  

 
Utilidad del ejercicio 
 

              
 758,7  

               
2.557,3  

 
 

 



� ����� �� �� �� �� ���

�������
��	
�����

�

 

El Resultado acumulado consolidado del año 2010 fue una utilidad de MM$ 758,7, la que se 
compara desfavorablemente con el resultado del año 2009, en el que se alcanzó una utilidad 
de MM$ 2.557,3, produciéndose un menor resultado de MM$ 1.798,5, equivalente a una 
disminución de un 70,33%.         

Respecto del año 2009, los ingresos de explotación consolidados aumentaron en un 3,3%, 
lo que equivale a MM$ 450,3.    Este aumento se basó principalmente en los mayores 
ingresos del Diario oficial, en relación con la reactivación económica que tuvo lugar en el 
año 2010. 
 
El Costo de Explotación consolidado del año 2010 sumó MM$ 5.034,2, equivalentes al 
35,36% de las ventas, menor en un 5,07% respecto del año anterior. 
 
El Margen de Explotación consolidado del año 2010 ascendió a MM$ 9.204,3 y equivale a 
una rentabilidad sobre los ingresos de 64,64%. 
 
Los Gastos de Administración consolidados sumaron MM$ 2.700,4.   Esta cifra fue un 
15,48% inferior  a la del año 2009, lo que equivalente a un ahorro de MM$ 494,6. Este 
ahorro se basa principalmente en los ahorros de gastos de la filial Distribuidora Vía Directa, 
materializados con posterioridad a la toma de control por parte de La Nación en junio del 
año 2009.  
 
Los Gastos de Ventas consolidados totalizaron MM$ 1.672,4, inferiores en un 17,37% 
respecto del año 2009, lo que equivalente a un ahorro de MM$ 351,5.  Esta disminución de 
gastos tiene su origen principalmente en los menores costos de distribución, ahorro que se 
produce a partir del mes de agosto del año 2009.  
 
El Resultado fuera de Explotación consolidado sumó una pérdida de MM$ 3.396,6.  Esta 
cifra es MM$ 3.329,0 más alta que la del año anterior en que se obtuvo una pérdida de   
MM$ 67,6.    Existen tres hechos relevantes que explican el mayor gasto del ejercicio 2010, 
los que se detallan a continuación: 
 
- El primero de ellos corresponde al gasto de indemnizaciones por MM$ 1.709,6  producto 

de la restructuración de la empresa.  Esta reestructuración obedece a la necesidad de 
ajustarse a la nueva realidad de ingresos de la Compañía, como consecuencia de la Ley 
que afectará fuertemente los ingresos del Diario Oficial a contar del primer semestre del 
año 2011. 

 
- El segundo hecho, consecuencia también de esta reestructuración, por el término de la 

impresión de los diarios La Nación y La Nación Domingo, se procedió a amortizar la 
totalidad del Menor Valor por la adquisición de la filial Distribuidora Vía Directa, cuyo saldo  
ascendía a MM$ 1.461,3.   Esto es porque prácticamente la totalidad de los ingresos de 
esta filial correspondían al contrato de distribución que mantenía con su matriz, La Nación, 
el cual se finiquitó con fecha 30 de noviembre de 2010. 

 
- El último hecho corresponde a provisiones por contingencias registradas de acuerdo a la 

opinión de los abogados de la Empresa por MM$ 469,0 cifra que podría resultar en pasivos 
para la empresa.   
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9.2.  ANALISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO 
 
 
 
 

 
Diciembre 2010  

MM$ 

 
Diciembre 2009  

MM$ 

 
Variación 

MM$ 

 

 Activo circulante  
 

           3.543,6             3.455,8                  87,8  2,54% 

 Activo Fijo  
 

         13.336,3           14.109,8               (773,4) -5,48% 

 Otros activos  
 

                60,7             1.520,3            (1.459,6) -96,01% 

  
Activo Total  
 

        
 16.940,6  

         
19.085,9  

          
(2.145,3) 

 
-11,24% 

     
 Pasivo circulante  
 

           4.013,3             4.360,7                347,3  7,96% 

 Pasivo largo plazo  
 

              978,2             2.907,7             1.929,6  66,36% 

 Patrimonio  
 

         11.949,1           11.825,5               (123,6) -1,05% 

 Interés Minoritario                        -                   (8,0)                  (8,0) 100,00
% 

  
Total pasivo  
 

        
 16.940,6  

     
 19.085,9  

          
 2.145,3  

 
11,24% 

 
 

    

 
 
El Activo Circulante consolidado presentó un aumento respecto del año 2009 de un 2,54%, 
debido al incremento principalmente del rubro valores negociables (fondos mutuos) 
contrarrestados por la disminución de los deudores por ventas. 
 
En el Activo Fijo consolidado se aprecia una disminución de 5,48%, la que se explica 
principalmente por el menor cargo en depreciación del ejercicio.   
 
En los Otros Activos consolidados se registra una disminución de 96,01%, que corresponde 
principalmente a la amortización del  saldo del Menor Valor de Inversiones por la compra de 
la filial Distribuidora Vía Directa, ocurrida en junio del año 2009.  
  
El Pasivo Circulante consolidado que representa el 80,40% del pasivo exigible, disminuyó en 
MM$ 347,3 respecto del año 2009.     Las variaciones se deben principalmente a tres ítems: 
el primero obedece a la disminución de las obligaciones con bancos de corto plazo por  
MM$ 737,6, como consecuencia de los pagos realizados durante el ejercicio.  
 
El segundo ítem corresponde a un aumento del rubro “Retenciones” por MM$ 276,6 
producto del traspaso del largo al corto plazo del pasivo con la Tesorería General de la 
República por la deuda histórica que mantenía la filial Vía Directa, antes del control por parte 
de La Nación.  
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Por último el tercer ítem corresponde a un incremento de las provisiones por MM$ 191,0, las 
que obedecen a un aumento por las provisiones tomadas para contingencias al 31 de 
diciembre y contrarrestada por la disminución de la provisión de vacaciones, la que 
disminuyó con el pago de las indemnizaciones del personal desvinculado. 
 
El Pasivo de Largo plazo consolidado que representa el 19,60% del pasivo exigible, 
disminuyó en MM$ 1.929,6 respecto del año 2009. 
 
Esta disminución se debe principalmente al traspaso del largo al corto plazo, de acuerdo con 
los vencimientos, de la deuda histórica que mantenía la filial Distribuidora Vía Directa con la 
Tesorería General de la República por MM$ 1.083,4.   Durante el año 2010 se realizaron 
pagos por MM$ 793,3.  
 
Otro ítem que disminuye son los pasivos con bancos, por el traspaso de cuotas del largo al 
corto plazo, de acuerdo a sus respectivos vencimientos  por MM$ 662,7.   
 
El Patrimonio consolidado al cierre del ejercicio 2010, asciende a MM$ 11.949,1, el que 
presentó un incremento comparado con el ejercicio anterior de 1,05%.  En marzo del año 
2010 se pagó el saldo de dividendos del ejercicio 2009, por la suma de MM$ 622,6. 
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9.3. INDICADORES FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
 

  
Diciembre 

2010 
 

 
Diciembre 

2009 

 
Liquidez 
 

  

Liquidez corriente  
 

0,88 0,79 

Promedio cuentas por cobrar (días) 
 

24 41 

Promedio cuentas por pagar (días) 
 

23 26 

   
 
Rentabilidad  
 

  

Utilidad / Venta 
 

5,3% 18,5% 

Ventas / Activos totales 
 

84,0% 72,2% 

Utilidad / Activos totales 
 

4,5% 13,4% 

Resultado Operación/Activos del giro 
 

28,6% 18,6% 

Utilidad / Patrimonio 
 

6,3% 21,6% 

   
 
Endeudamiento 
 

  

Proporción pasivo circulante Pasivo circulante/Total pasivo 
exigible 
 

80,4% 60,0% 

Pasivo exigible Largo Plazo/ Total pasivo exigible 
 

19,6% 40,0% 

   
Leverage (pasivo exigible/patrimonio neto) 
 

0,42 0,61 

Cobertura de gastos financieros 
  

  

EBITDA/gastos financieros 
 

39,7 30,5 

Cobertura de deuda más gastos financieros 
 

  

EBITDA/(gastos financieros+porción corriente de la deuda 
de L/P) 

10,2 3,0 
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10.0 Informe de auditores externos y estados financ ieros 2010   
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11.0 Hechos relevantes  
 
 

- Hecho esencial de fecha 13 de enero de 2011 
 
- Hecho esencial de fecha 18 de noviembre de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha 17 de noviembre de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha 4 de noviembre de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha 28 de octubre de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 21 de octubre de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 14 de octubre de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha 2 de septiembre de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha  26 de abril de 2010  (Tres) 
 
- Hecho esencial de fecha 12 de marzo de 2010 
 
- Hecho esencial de fecha 10 de marzo de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 2 de marzo de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 4 de febrero de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 1 de febrero de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 25 de enero de 2010 

 
- Hecho esencial de fecha 15 de enero de 2010 
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12.0    Estados financieros de filiales resumidos 
 
 

- Distribuidora Vía Directa S.A. 
 
- Base de Datos del Diario Oficial S.A. 
 
- Empresa Periodística La Voz S.A. 
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SOCIEDAD DISTRIBUIDORA VIA DIRECTA S.A. 
Balance general resumido        
  Por los ejercicios terminados 
   Al 31 de  diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
ACTIVOS       
Activo Circulante 46.030   440.695 

Activo Fijo 15.535   77.476 

Otros Activos 0   0 

TOTAL ACTIVOS 61.565   518.171 

        

PASIVO Y PATRIMONIO       

Pasivo Circulante 1.778.929   695.120 
Otros Pasivos Largo Plazo 389.772   1.482.357 
Patrimonio (2.107136)      (1.659.306) 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 61.565   518.171 
        

        

        

Estado de resultado resumido        
 Por los ejercicios terminados 

   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Resultado operacional (32.878)   (401.039) 
Resultado no operacional (340.580)   (363.931) 

Resultado antes de impuesto a la renta (373.458)   (764.970) 
Impuesto a la renta (74.372)   (19.990) 
UTILIDAD DEL EJERCICIO (447.830)   (784.960) 
        
        
        
Estado de flujo de efectivo        

 Por los ejercicios terminados 
   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Flujo neto originado por actividades de la operación (1.240.241 )                                  (907.938) 
Flujo neto originado por actividades de financiamiento .239.650   897.355  
Flujo neto originado por actividades de inversión 0   6.152  
Flujo neto del período (591)   (4.431) 
Efecto de la inflación sobre el efectivo y efectivo equivalente (123)   (1.402) 
Variación neta del efectivo y efectivo equivalente (714)    (5.833) 
Saldo inicial de efectivo y efectivo equivalente 5.995   11.828  
Saldo final de efectivo y efectivo equivalente 5.281   5.995 
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BASE DE DATOS DEL DIARIO OFICIAL S.A. 

        
Balance general resumido        

 Por los ejercicios terminados 
 Al 31 de diciembre 

  2010   2009 
  M$   M$ 
ACTIVOS       
Activo Circulante 467.098   319.472 

Activo Fijo 0   0 

Otros Activos 11   11 

TOTAL ACTIVOS 467.109   319.483 

        

PASIVO Y PATRIMONIO       

Pasivo Circulante 306.473   186.176 
Otros Pasivos Largo Plazo 0   0 
Patrimonio 160.636   133.307 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 467.109   319.483 
        

Estado de resultado resumido        
 Por los ejercicios terminados 

   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Resultado operacional 67.537   146.823 
Resultado no operacional                                                                                                   (1.721)                 646 

Resultado antes de impuesto a la renta 65.816   147.469 

Impuesto a la renta (38.487)   (29.825) 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 27.329   117.644 
        
        
        
Estado de flujo de efectivo        

 Por los ejercicios terminados 
   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Flujo neto originado por actividades de la operación 152.665   114.140 
Flujo neto originado por actividades de financiamiento 0   0 
Flujo neto originado por actividades de inversión 0   39.526 
Flujo neto del período 152.665   153.666 
Efecto de la inflación sobre el efectivo y efectivo equivalente (4.397)   970 

Variación neta del efectivo y efectivo equivalente 148.268   154.636 
Saldo inicial de efectivo y efectivo equivalente 187.644   33.008 
Saldo final de efectivo y efectivo equivalente 335.912   187.644 
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EMPRESA PERIODISTICA LA VOZ S.A 
        

Balance general resumido        
 Por los ejercicios terminados 

   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
ACTIVOS       
Activo Circulante 0   4.208 

Activo Fijo 189   335 

Otros Activos 16   16 

TOTAL ACTIVOS 205   4.559 

        

PASIVO Y PATRIMONIO       

Pasivo Circulante 645   1.033 
Otros Pasivos Largo Plazo 36.191   44.656 
Patrimonio (36.630)   (41.130) 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 205   4.559 
        

        

        

Estado de resultado resumido        
 Por los ejercicios terminados 

   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Resultado operacional 3.899   (755) 
Resultado no operacional 988   (997) 

Resultado antes de impuesto a la renta 4.887   (1.752) 
Impuesto a la renta (386)         (1.247) 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 4.501   (2.999) 
        
        
        
Estado de flujo de efectivo        

 Por los ejercicios terminados 
   Al 31 de diciembre 
  2010   2009 
  M$   M$ 
        
Flujo neto originado por actividades de la operación 0   (4.497) 
Flujo neto originado por actividades de financiamiento 0   (4.497) 
Flujo neto originado por actividades de inversión 0   0 
Flujo neto del período 0   0 
Efecto de la inflación sobre el efectivo y efectivo equivalente 0   0 
Variación neta del efectivo y efectivo equivalente 0   0 
Saldo inicial de efectivo y efectivo equivalente 0   0 
Saldo final de efectivo y efectivo equivalente 0   0 

 


